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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

Circularm 

Por real r e s o l u c i ó n y c é d u l a del consejo de 
í i de noviembre de 1791, comprendida en la 
ley 20, tit. 19, lib. ia de la N o v í s i m a Recopila
c i ó n , se e s c e p t u ó d é l a p r o h i b i c i ó n del uso de 
armas dictada en la pragmát ica inserta en la 
ley anterior á todos los empleados que por ra
z ó n de su oficio necesitasen hacer uso de ellas. 
Consiguiente á esta escepcion general se hicie
ron declaraciones especiales en las reales ó r d e 
nes espedidas por el ministerio de hacienda en 
29 de noviembre de i838 y 16 de setiembre de 
I83I respecto de los conductores de caudales y 
otros agentes del erario; y estando sin duda 
comprendidos en la escepcion general de la ley 
los dependientes de p r o t e c c i ó n y seguridad p ú 
blica y todos los empleados que por razou de 
sus destinos tengan que perseguir malhechores 
velar por el orden y tranquilidad públ i ca y cus
todiar ó conducir caudales; pues que de otro 
modo no podrían ejercer bien sus respectivos 
cargos, se ha servido S. M . resolver, de acuer
do con lo espuesto por el ministro de la gober

n a c i ó n , que n i los fiscales denuncien ni acusen 
ni los tribuuales castiguen como infractores de 
la espresada p r a g m á t i c a á los empleados, agen
tes ó funcionarios de las clases espresadas que 
se hallen competentemente autorizados por el 
respectivo gefe p o l í t i c o para el uso de armas 
prohibidas en virtud de las cscepciones decla
radas en la ley ao citada y reales resoluciones 
posteriores. 

De orden de S. M . lo digo á Y . S. para su 
inteligencia , la de ese tribunal y su c i r c u l a c i ó n 
en ese territorio. Dios guarde á Y . S. muchos 
a ñ o s . Madrid 18 de marzo de 1845.—Mayaus. 
—Sr. regente de la audiencia de. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E L A 
PENINSULA. 

Informe dado por una comisión de ingenieros 
de caminos á la dirección general del ramo 
Y adoptado por esta al proponer á la apro* 
bacion del gobierno las condiciones genera
les bajo las cuales se han de autorizar las 
empresas de caminos de hierro. 

(Continuación) (1). 
* 

Preguntados alguno s directores de compa-

(!) Yé.nw nurstro, »úmerot 2045, ¿OSS , M t * . 



mas sobre este particular, en una comisión del 
Parlamento (nombrada á efecto de averiguar 
cuáles eran las facultades que el estado habia 
concedido á las empresas de caminos de hier* 
ro , y cuál el uso que estas hacían para benefi
cio del público y para facilitar las comunicacio
nes interiores) contestaron francamente que si 
bien las actas de concesión les obligaban á ad
mitir lá concurrencia de otras compañías, no 
les prescribían que hubiesen de proporcionar-* 
las el agua ni los demás ausilios indispensables 
para la esplotacion, y por tanto Se creían auto
rizados para negarlos. Solo les quedaba pues 
un recurso á los esplotadores, que era el dé 
construir pozos, paradas, estaciones, almacenes 
etc. por su cuenta con todas las dificultades y 
gastos que ofrece en Inglaterra la expropiación 
de terrenos necesarios para el efecto, y arros
trar ademas todos los inconvenientes de una 
lucha abierta con empresas poderosas. Nuestros 
empresarios de algunos caminos de hierro han 
sido mas cautos, han querido evitar hasta esa 
posibilidad introduciendo en la cédula de con
cesión una cláusula desconocida hasta ahora en 
todas partes, pidiendo "la facultad esclusiva de 
construir pozos y «fuentes en las inmediaciones 
del ferro-carril, aSi^ómó las fábricas, almace
nes y demás edifidifls R e c é s a n o s para el servi
cio del mismo.'* filé aquí el monopolio de la es
plotacion establecido legalmente (aunque de 
un modo indirecto), y establecido para siempre, 
puesto que la propiedad del camino, según los 
mismos empresarios proponen, les ha de perte
necer perpetuamente, y ademas sin medio nin
guno de corregir sus efectos, puesto que tam
poco se habla en ninguno de los articulos pro
puestos por los mismos del derecho de revisión 
de las tarifas. 

La comisión, que ha propuesto ya la facul
tad de apropiarse el camino por el estado y la 
de reformar las tarifas, una y otra en los térmi-
minos que ha creído convenir á nuestras cir
cunstancias particulares y desventajosa posición 
económica, no insistirá en que se introduzca 
también de un modo espreso entre las condi
ciones del contrato esta tercera garantía de los 
intereses públicos, fundada en la libre circula
ción; y se contentará con exigirla solamente pa
ra las empresas de ramales ó prolongaciones de 
los caminos que se propongan, ó para otros ca
minos también principales que entronquen con 
los mismos, en la parte que sea común á ambos; 
pero no entrará nunca eu el escándalo de que 

se sancione esplicitamente el monopolio de, es
plotacion ó de que se adopten artículos que in
directamente lo establezcan , como es el indica
do arriba sobre la facultad esclusiva de cons
truir pozos y fuentes, fábricas, almacenes y de-
mas edificios en las inmediaciones del camino. 

Si la comisión accede á que no se haga men
ción de la libre concurrencia no es porque no 
la encuentre establecida espresaraente, como ya 
lleva dicho, en otros países juntamente con las 
otras dos garantías, sino porqué está persuadi
da, por las razones arriba espuestas y por lo 
que ha manifestado la esperiencia, que su efeo» 
to en beneficio del público seria muy poco efi
caz, particularmente en España, porque ade
mas incomodaría mucho á las compañías , y so
bre todp porque la revisión de Las. tarifas (si es 
frecuente) paralizará en gran manera los fatales 
efectos del doble monopolio que se ejerce casi 
inevitablemente sobre los trasportes en la es
plotacion de los caminos de hierro por empre
sas particulares. Eecimos doble monopolio, por
que en efecto tiene lugar bajo dos aspectos en
teramente diversos, pero simultáneos: el pri
mero, porque destruye todos los demás medios 
de conducción que existían en la zona de terre
no adonde alcanza la influencia del ferro-carril; 
y el segundo, porque después de atraídos á es
ta via todos los efectos trasportables los condu
ce por ella sin competidor de locomoción y sin 
mas freno en su exigencia que la tarifa estipu
lada. Mas esta tarifa, que pudo ser moderada y 
justa cuando se estipuló, suele hacerse mújr 
pronto esecsiva é insoportable relativamente al 
nuevo orden de cosas; porque, según hemos 
indicado ya, los productos ele los caminos dé 
hierro aumentan generalmente con mucha ra
pidez al mismo tiempo que disminuyen consi
derablemente los gastos de esplotacion y entre* 
tenimiento. 1 

Todas estas razones, no solamente confir
man lo que tenemos dicho sobre la necesidad 
imprescindible de la revisión de tarifas, sino que 
demuestran también la conveniencia de que esté 
derecho de revisión empiece ha ejercerse muy1 

pronto después de concedido el privilegio, y de 
acortar cuanto sea posible los períodos en que 
deba repetirse, á fin de que el público (en cuyo 
obsequio se hacen las concesiones, y que en úl
timo resultado es quien paga los caminos de 
hierro y las ganancias de sus empresarios) parti
cipe de las ventajas que proporcionan á las em
presas las economías y mejoras que continua-' 



mente se liagan en esta industria naciente de 
los ferro-carriles. 

• L a c o m i s i ó n ha c r e í d o que d e b í a detener
se a l g ú n tanto sobre estos puntos capitales, por
que son poco conocidos entre nosotros, porque 
no se ha contado con ellos en el pliego de 
condiciones que se ha sometido á su informe, 
porque son el fundamento de los principales ar
t í cu lo s que la c o m i s i ó n a ñ a d e á dicho pliego, y 

finalmente porque constituyen las principales 
garant ías de los intereses p ú b l i c o s contra las 
pretensiones, casi siempre escesivas, de las com
p a ñ í a s , cuando es preciso recurrir á ellas para 
ejecutar los ferro-carriles. 

Las observaciones qne preceden recaen 
principalmente sobre los art ícu los 27, 33 y 34 
del pliego de condiciones. Los d e m á s a r t í c u l o s 
no son de tanta importancia para los intereses 
generales del estado y del p ú b l i c o ; pero es fác i l 
comprender el objeto á que se dirigen, el efecto 
que han de producir y la conveniencia ó nece
sidad de introducirlos en dicho pliego, y de que 
formen parte de todas las estipulaciones de esta 
especie.—Asi se ha verificado, salvas algunas 
p e q u e ñ a s diferencias en las concesiones mas re
cientes otorgadas en otros p a í s e s , s e ñ a l a d a m e n 
te en Francia, cuyas l íneas de ferro-carriles es 
posible que se enlacen con las nuestras antes de 
muchos a ñ o s . * . 

Sin embargo, la c o m i s i ó n se cree .obligada á 
dar espiraciones sobre algunos de dichos ar t í 
culos , y mas particularmente sobre el 6.a, 7.% 
8 . ° gQ^f porgue ref ir iéndose á disposiciones 
puramente facultativas, no es fácil que todos 
comprendan su necesidad é importancia. E n el 
art. 6.° se determina la anchura que deberá dar
se á todos los caminos de hierro que se concedan, 
asi como la d i s t r i b u c i ó n de esta anchura total 
entre las v ías y entrevias, s e ñ a l a n d o seis pies 
para las primeras entre los bordes interiores de 
las barras. Desde luego se ve la conveniencia de 
que todos los caminos de hierro tengan la .misma 
anchura, y particularmente las v í a s , porque de 
lo contrario, cuandojdos caminos lleguen á po
nerse en c o m u n i c a c i ó n , como ha sucedido con 
frecuencia, es imposible que los locomotores y 
trenes del uno c o n t i n ú e n su viaje por el otro, 
siendo necesaiio para e l . efecto trasbordar las 
mercader ías y personas á otro tren del nuevo 
camino, lo que ocasiona dilaciones, gastos y 
otros inconvenientes de c o n s i d e r a c i ó n , á no ser 
que una de las empresas prefiera reformar su 
camino d á n d o l e las anchuras de aquel con quieu 

entronca. E n los países donde se han construi
do muchos ferro-carriles se ha visto que los ca
minos mas distantes entre s í , los mas aislados, 
los que nadie pudiera discurrir cuando se cons
truyeron que hab ían de ponerse en comunica
c i ó n , han llegado sin embargo á estarlo con el 
tiempo por el intermedio de muchas empresas 
de ferro-earril que los han enlazado; y entonces 
se han lamentado con frecuencia los graves i n 
convenientes de esa falta de uniformidad que 
nada hubiera costado establecer con un poco de 
p r e v i s i ó n , mucho mas cuando ya en los canales 
de n a v e g a c i ó n se h a b í a n notado inconvenientes 
semejantes por la misma falta. 

Nosotros, qne entramos de nuevo en esta 
carrera, debemos aprovecharnos de los adelan
tamientos á g e n o s , y evitar los descuidos de los 
que en ella nos han precedido. No es esto decir 
que no haya casos escepcionales en que se pue
den permitir otras anchuras, como en los cami
nos de poca estension, que solo sirven para esr 
plotacion de alguna mina, ó en los de otro esta
blecimiento industrial, ó en los qne partiendo 
de un punto inmediato á la costa terminan int 
mediatamente en ella; y generalmente en los que 
se vea claramente que no pueden nunca formar 
parte ó entroncar con otras l í n e a s de grande es
tension: por eso en el segundo párrafo de este 
art ículo se deja abierta la puerta para hacer en 
la regla general las modificaciones que aparezcan 
suficientemente fundadas. Demostrada va la con-
veniencia de que haya uniformidad en la* d i 
mensiones trasversales de todas las grandes lineas 
de caminos de hierro, es claro que deben adop
t á r s e l a s que los principios t e ó r i c o s , confirmados 
por el buen é x i t o de su apl icac ión á los caminos 
mas recientes, designan como mas ventajosas. 
E l ancho de v ía generalmente empleado hasta 
pocos a ñ o s hace, y que aun se emplea en muchas 
partes, es de cinco pies y 17 centesimas; pero 
en un pais virgen,doude se empieza á establecer 
un sistema de caminos de hierro, debe adoptar, 
se una anchura que permita caminar por ello* 
eon toda la rapidez y seguridad que pueden ob
tenerse con las ú l t i m a s perfecciones que han 
recibido las locomotoras. Para este efecto con
viene aumentar el ancho de las v í a s , y esta es 
la tendencia que generalmente se observa en ê  
dia. Asi vemos en el camino de Londres á Yar,, 
mouth una vía de cinco pies 45; en el de D u n . 
dee á Arbroath y de Arbroath á Forfar de 6,o3; 
en el de Great Western de 7*64, y en el de Pe-
t e r s b u r g o á Zarszoeselo de 6,57. 



La comisión del Parlamento inglés encarga
da de informar sobre un sistema general de caa 

minos de hierro en Irlanda proponia 6 pies 75. 
(Se continuará.) 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
-

En la villa de Pedrezuela, se hallan de ma
nifiesto en la secretaría del ayuntamiento hasta 
el dia 28 del corriente, los repartimientos de 
provinciales, cuarteles, paja y utensilios corres
pondientes al presente año. Lo que se hace sa
ber á los hacendados asi vecinos como foraste
ros, á fin de que hasta dicho dia acudan á de
ducir de agravios, pues pasado y no lo ha
ciendo , les parará el perjuicio que hay lugar. 

-1 

en dinero pagados todos'los meses, 20 fanegas 
de trigo cobradas en las heras, 100 rs. por la 
asistencia á la iglesia y ademas todos los émolu* 
mentó de esta y pie de altar por separado. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al ayuntamiento constitucional en el tér
mino de quince días contados desde la fecha. 

En la villa deNavalquejigo se hallan de ma
nifiesto en la sala consistorial, los repartos de 
contribuciones uacionales y la del culto y clero, 
correspondientes al presente año; lo que se 
annncia al público para que los terratenientes 
en el término de la misma puedan efetuar las 
reclamaciones que estimen oportunas, en el 
preciso término de diez dias contados desde este 
anuncio, pues pasados no se oirán aquellas, y 
se remitirán á la aprobación superior. 

Para proceder en la villa de los Molinos con 
el mayor acierto en los repartimientos de euota 
fija y culto y clero, se previene á todos los ha
cendados forasteros, qué en el término de diez 
dias contados desde la insereion de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia presenten 
relaciones juradas de las fincas de todas clases 
que posean en el término de las mismas, en 
inteligencia que pasado dicho plazo sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Se halla vacante en el pueblo de Torremocha, 
por dimisión del que la obtenía, la plaza de sa
cristán y maestro de niños, sin que sea precisa 
la calidad de maestro examinado por no ser el 
partido grande; su dotación consiste en 5oo rs. 

M E R C A D O . 

Madrid ai de marzo. 

Trigo de 3o 1/2 á 35 17a rs. vn, 
Cebada de i 4 á 14 *i2 rs. vn. 
Algarrobas á 22 1/2 rs. vn. 
Aceite de 60 á 6a rs. arroba. 
Id. filtrado á 64 rs. 

Precios corrientes en la segunda quincena de^ 
mes de febrero último en la provincia de Ser 
govia. ' 

Cuellar.—Trigo de 18 á 24 rs. fanega; cente
no á 12 id.; cebada á 12 id.; garbanzos á 60 id.; 
arroz á 3o rs. arroba; aceite á 58 id.; vino co
mún de 11 á 16 id. 

Santa Maria de Nieva.—Trigo á 25 rs. fa
nega; centeno á 12 id.; cebada á 11 id.; garban
zos á 65 id.; arroz á 28 rs. arroba; aceite á 46 
id.; vino común á 11 id. 

Biaza.—Trigo á 24 rs. fanega; centeno á 
i 4 id.; cebada á i4 id.; garbanzos á 60 id.; ar
roz á 3o id.; aceite á 5o id.; vino común á 10 
idem. 

Sepúheda.—Trigo de 18 á 24 rs. fanega; 
centeno de i 3 á 14 id.; cebada de i 3 á 14 id.; 
garbanzos de 66 á 70 id.; arroz de 28 á 3o rea
les arroba; aceite de 5o á 56 id.; vino común de 
17 á 18 id. 

Segovia.—Trigo de 23 á 25 rs. fanega; cen
teno de i 3 á 14 id.; cebada á 12 i/a id.; gar
banzos de 66 á 70 id.; arroz de 28 á 3o rs. arro • 
ba; aceite de 52 á 53 id.; vino común de 3o á 
32 ídem. 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A . 


